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PABA BENEFICIO COMUN DE LOS LABRADOKES, 

Artesanos, Comerciantes, é Industriosos: para instrucción,

y gloria de los A6cÍonados, y Profesores de las Ciencias;

y para entretenimiento de Curiosos, y Políticos &c. »
* «

Por Don Francisco Mariano líipho,

TOMO SEGUNDO.

C O N  P R IV ILE G IO  D E L  R E Y  N. S,

Y  CON LAS LICENCIAS NECESARIAS,

Eli M A D R ID  , Año M D C C L X X .

Se hallará en las Librerías de Escribano , calle de A to-  
cha ,  frente de la Aduana  ̂ y en la de Bartholomc 
L ó p ez  ,  P lazu ela  de Santo Dom ingo,

ri
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Num. 29.

SOüf,. .

Madrid á 3. de Agosto de

O R  no haberse hecho pública la siguiente 
Real Cédula de S, M , al tiempo que pu­
simos al fin del Tomo antecedente la de la 
Real Junta de Com ercio, no incluimos 
esta con ella ; pero para que el año sea 

completo la damos aora ; y aunque algo postergada, 
mas vale , como dice el adagio, tarde que nunca: ade­
más , que estando en la Colección que formarán los 
dos Tomos de las Noticias de este año , fácil será el 
hallarla , recurriendo á los Indices de cada Tomo. A l 
presente no se hace el justo aprecio de la Colección 
de las Pragmáticas , Cédulas Reales, y  demás Provi­
dencias del Magistrado ; pero á pocos meses del año 
que viene se echará de ver la importancia de este con­
junto de las Providencias del Gobierno.

A 2 R E A L
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REAL CEDULA DE SU MAGESTAD,
P O R  L A  Q U E  S E  S I R V E  T O M A R

diferentes providencias para ¡a mejor administración 
''de Justicia en los Tribunales Provinciales del Rcyno,

E L  R E Y .

RESID EN TES , R egentes , y  O idores 
de las mis Audiencias y Cbancillerías : 
SA B E D  , que por el Conde de Aranda, 
Presidente del mi Consejo, en Consulta de 
seis de Junio del año próximo pasado me 

hizo presentes diferentes providencias, que tenia por 
convenientes se debian tomar para con los Tribunales 
Provinciales del Reyno, á fin de remediar varios abu­
sos , que se practicaban en ellos; porque lejos de con­
tribuir á conciliar el respeto y autoridad á la Justicia 
y  sus Ministros, solo conspiraban á minorar su con­
cepto : y por mi Real Resolución á la citada Consulta, 
que fue publicada, y mandada cumplir por el mi Con­
sejo en veinte y cinco de este mes, se acordó expedir 
esta mi Real Cédula : Por la qual, atendiendo á la ne­
cesidad del remedio de los abusos, que me ha represen­
tado el zelo dcl Conde-Presidente,y al deseo que tengo 
de que se observe á mis Vasallos la mas reóta adminis­
tración de Justicia  ̂y conformándome con lo que me 
ha propuesto, M A N D O , que los Ministros de las 
Chancillcrias y Audiencias asistan precisamente , por 
lo menos tres horas, al despacho de los negocios to­
dos los dias no feriados, sin contar el tiempo que se

em- •
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empleare en oír Misa en los Tribunales donde la hu­
biere: Que los Ministros no puedan ser Asesores de 
Juzgado alguno , si no fuere por especial permiso , ó 
nombramiento mió: Que no escriban á los Jueces, ni 
á otros Ministros Cartas de favor ó recomendación: 
Ni tengan frecuente comunicación, ni trato con los 
Litigantes, ni se dexen acompañar de e llo s: Que no 
les admitan visita alguna de cumplimiento ó ceremo­
nia , aun con pretexto de pedir la venia para suplicar: 
Que en este caso se reciban en las Oficinas los Pedi­
mentos de las Partes, y se dé cuenta de ellos en los 
Tribunales, para resolver conforme á Derecho, si 
tiene , ó no , lugar la suplica , con independencia de 
la visita , cuya ceremonia debe enteramente abolirse; 
y  negada la súplica, no se admitirá mas Pedimento so­
bre el asunto: Mando igualmente, que se atienda con 
el mayor cuidado al pronto y corriente despacho de los 
Negocios, y  de las Causas criminales, velándose mucho 
por los Tribunales sobre la conducta de sus Dependien­
tes y  Ministros Subalternos : Que no se avoquen las 
Causas de los Jueces inferiores, sino en los casos pre­
venidos por Derecho: Y  que se observen puntualmente 
las Leyes del Reyno , y las Ordenanzas de los Tribu­
nales j sobre cuyo cumplimiento os hago particular 
encargo á vos los Presidentes y Regentes para que lo 
zeleis, y á mis Fiscales para qua pidan lo que conven­
ga ; y unos y otros daréis cuenta de qualquiera con­
travención , ú omisión, quedando responsables de lo 
contrario , y de los perjuicios y daños que se siguie­
sen. Y  para qiie tenga puntual cumplimiento todo lo 
referido , después de publicada en el Acuerdo esta mi 
Real Cédula , la haréis colocar con las Ordenanzas de 

\  A  3 esos
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esos Tribunales, para que siempre se tenga a la vista, 
y no se contravenga á su tenor en manera alguna. Que 
asi es mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta 
mi Real Cédula , firmado de Don Ignacio Esteban de 
Higareda, mi Secretario , Escribatio de Camara mas 
antiguo , y de Gobierno del mi Consejo , se le dé la 
misma fe y  crédito que á su original. Dada en Madrid 
á veinte y ocho de Junio de mil setecientos y setenta. 
Y O  E L R E Y . Por mandado del Rey nuestro Señor: 
P on  Joseph Ignacio de Goyeneche,

&

AR-
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A R M A S  D E  V IL L A F R A N C A  D E  P A N A D E S .

N
■

ni

n o t i c i a s  d e l a v i l l a

D E  F IL L A F R A E C A  B E  PAN ADES, 

Y  S U P A R  T I D O ,

E N  E L  p r i n c i p a d o  D E  C A T A L U Ñ A .

^mplimiento de la Carta-Orden Cir- 
cnlar del Supremo Consejo de Castilla, 

•M comunicada por el Señor Don Juan de 
Peniielas , del Consejo de su Magestad, su 

secretario , y Escribano de Camara por 
lo tocante a los Reynos de la Corona de Aragón , á 
todos sus Coregidores , y Gobernadores &x. kl se- 
noR DON P edro V alenciano  , Corregidor de la Villa 
de ViLLAPRANCA DE P anades en el Principado de 
Cat.iluna , responde, en satisfacción del Interrogato­
rio de esta Obra , en la forma siguiente.

^  + AGRI.
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8
a g r i c u l t u r a .

V il la  DE V iLLAFRAN CA DE P a NADES, 
Cabeza de Partido , en el Principado de Cataluña, 
tiene de termino hora y media de longitud , y una 
hora , y un qnarto de latitud. La extensión del Corre­
gimiento será unas doce horas de Mediodía á ISor- 
tes, y diez de Oriente a Poniente , comprhendiendo
su Jurisdicción 107. Lugares.

‘ 2.  El terreno de esta Villa es casi todo llano,
y  aunque tiene muy poco riego es apto para Trigo,
Vino , O livo s, y Morales.

3 . El cultivo que se da comunmente al Campo es
arar cinco veces las tierras de sembradura, y de ca- 
bar dos veces al ano las Vinas. Los beneficios que se 
dan en abono de las Tierras de Pan-llevar, son hormi- 
m llo s  , y estiércol i y este , tanto para los Granos, 
como para las Vinas, se hace de el escombro de las Ca­
ballerías , y del Ganado común , el que se pudre en 
balsas, removiéndolo muchas veces, y después de 
esto lo usan en los abonos.

8. La Cosecha del ano pasado de 17 6 9 . ascetidio 
á 9200. Guaruras ( esto es 1 10 776. fanegas , tnedida 
de Castilla, de todos granos : 1 12 . Córtales de Azeytc. 
( esto es 5 8. Arrobas de Castilla ) : y a 8000. Canta­
ros de Vino: 70. Arrobas de Lana : 160. libras de Se­
da ; y  unas 100. Arrobas de Caíiamo , que se benefi­
cia por medio del agramador, y conforme á los usos 
comunes de España.

M A’>
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M i m i B ACTURAS , F A B R IC A S  , Y  A R TE S.

__ esta Villa , y  desde el año de 1 764. hay esta­
blecida una Fabrica de lienzos, llamados de Fique'. 
el precio corriente de estos lienzos es a 28. reales la 
pieza de diez canas de Cataluña.

Tiene esta Villa en a¿tuaVexercÍcio once Fabricas 
de Aguardiente , de tres clases anizada , a prueba de 
azeyte , y  retinada : La anizada se vende a 10. libras 
Catalanas la carga : La de prueba de Olanda á 13 . U- 
bras; y la refinada a 1 7 .

C O M E R C I O .  '

I .  T
I j A. Villa de V il l a f r a n c a  , tiene quatro fe-

xiasalaño : a i .  de Mayo : 18. y :í 8. de OAubre ; y  
2.1. de Diciembre. E l Comercio que se hace es de Gra­
nos , Cerdos a su tiempo , volateria , ropas, vidria­
do , hierro , y quinguiluria.

2. El mayor Comercio de esta Villa consiste en 
Granos, y Aguardientes, por los que reciben dinero 
efectivo.

5. Esta Villa se compone de 700. vecinos de to­
das clases, y dista de Barcelona su Capital 6. leguas 
áda Oriente.

6. La correspondencia de los pesos , medidas, y
monedas de esta Villa coa los de Madrid es en esta 
forma.

El Quintal tiene quatro arrobas, ó ciento , y 
quatro libras ,las que corresponden á quatro arrobas, 6 
cien libras de Castilla. La Arroba contiene 26. libras 
Catalanas correspondientes á 25. lib ra s  de Madrid.

La
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La Libra se compone de t 2. onzas, y La de Ma­

drid qi;e es de i6 .  onzas hace 14 . Catalanas; 
jf  La Vara de Cataluña tiene quatro palmos , ó 
qiiartas , y es dos dedos mas corta que la de Madrid, 

La carga de Vino consta de 32. quartales , que cor- 
respondena 16. arrobas de Madrid.

La carga de Azeyte tiene 30. quartales que hacen 
I  5, arrobas y media de Madrid.

La Quartera , que es medida de granos, y legum­
bres,tiene 12  quartales: y la Fanega de Castilla corres­
ponde a 9. quartales J y I de Cataluña: advirtiendo 
que 3 2 .tancgas de Castilla hacen 2 5 . quarteras ca- 
talaans. W  'A

El Doblon de ;í ocho en oro vale en Cataluña
28. libras de aquella moneda , que corresponden al 
valor de 301. reales, y 6. maravedís de vellón.

El Doblon de a dos de oro vale 14 . libras de Ca­
taluña , correspondientes á 150. reales , y 20. mara­
vedís de vellón.

' El Doblon sencillo de oro vale 7. libras Catala­
nas.

El Escudo de oro vale 3. libras, y 10. sueldos 
Catal.ines.

El Peso fuerte de oro , 6 plata vale una libra, 17 . 
sueldos, y 6. dineros de Cataluña.

La^peseta v.ile 7. -sueldos’, y  6. dineros.
• El real Catatan vale 2.fsualdüs que corresponden 

á 36. maravedís, y 12. abos de otro.
El sueldo Catalan vale i z. dineros que correspon­

den 1.8, maravedís , y ó. abos de otro.
El dinero Catalan vale un maravedí-, y 1 1 . abos,

. iUi i.
CIEN-

/
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C I E N C I A S .
I I

J Í n  esta Villa de V illa fr a n c a  DE PAK^DES hay 
dos Estudios generales; uno de primeras Letras ; y  
otro de Gramática. A l estudio de primeras Letras con­
curren unos 100. muchachos, y al de Gramática 
unos 34,

P O L I C I A  ,  Y  G O B I E R N O .

3 ^ L  Corregimiento , ó Jurisdicción de esta Villa se 
compone de 1 1:2.. Lugares , bien que los Gobiernos 
políticos se reducen á 107 porque algunos Lugares pe­
queños foiman una misma Universidad con otros ¡me­
diatos. La Capital que es esta Villa de V il l a f r a n c a  

E a n a d e s   ̂ se halla situada casi en el centro de la 
Jurisdicción,y esta tiene de extenxion doce horasdinda 
por levante con el Corregimiento de Barcelona : por 
el Poniente con los de Tarragona , Montblanc , y 
Cerbera : por el Medio dia con el Alar mediterráneo;
y  por el Norte con los Corregimientos de Manresa , v 
Mataró'. ^

El Gobierno Político,y.Económ ico de esta Villa 
se compone de un Caballero Corregidor , un Alcalde 
M a y o r, ocho Regidores, dos Diputados, y dos Syn- 
dicos, Procurador, y Personero.

N O T I C I A S  E C L E S I A S T I C A S .

,Nesta Villa solo hay una Iglesia Parroquial á la 
que asiste á celebrar el culto D ivino, y demás Fun­
ciones Eclesiásticas,una Comuniaad de 44. Beneficia­

dos,
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d o s, que residen aaualmente , bien que los títulos, 
ó Beneficios son 63.

El Cura principal de esta Iglesia es el Ulustn 
y Reverendo Doctor Don Juan Generes , como A r­
cediano de Panadés Dignidad Residente en la 
Cathedral de Barcelona : cuyo Vicario perpetuo, 
que aaualmente sirve el Curato es el Reverendo Dan

Miguel Vila, j  -n i* •
Tiene asimismo quatro Conventos, uno de Religio-

sos de San Francisco de Regular Observancia con 3 5. 
Religiosos: Otro de Trinitarios Calzados con 2,4: 
Otro de Capuchinos con 20.; y otro de Religiosas 
Carmelitas Calzadas con 22.

5 Las demas noticias no interesan , porque solo 
son satisfacción siiperticial del Interrogatorio , y cier 
tamente hubiera sido de mucho aprecio, que la forma­
lidad , y exaditud con que todos los Lugares han cum­
plido con lo perteneciente á la población, y  geograha, 
se hubieran desempeñado asimismo sobre la Historia 
Natural; el tiempo es el tínico que tiene facultades pa­
ra llevar á su perfección esta casta de Obras descono­
cidas y aunque provechosas.

\ ' o A

ií:'.
E STA -
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ES T ADO g e n e r a l

B E  LOS PUEBLOS QUE COMPREHENDE

el Corregimiento ó Surisdicúon de la Filia de Vi- 

llafranea de P  añades, en el Principado de Ca- 
taluíia.

P a v T D E  ARMENTERA(ri//^y situada al Poniente 
de Villafranea dista de esta su Capital 8. horas:consta 
de 3 50. í^ersonas de Comunión en una Parroquia , ti­
tulo , pei-tcncciente al Arzobispado,
de Tarragona ci,yo_aau.l Cara es el Reverendo Don

una hora
de Oriente a Poniente , y  media hora de medio dia á 
Norte Si. terreno es seco , y árido : pero apto para 

ligo,Vinas, y Olivos. El cultivo que comunmente se 
da al campo en tierras buenas es qiiatro reías antes de 
la sementera , y tres en las tierras inferiores. Tiene el

"Siias del Rio Ga'̂ a : los 
abonos los hacen con faginas , y hormigueros , además 
de los estiércoles de Personas , y  ganados. £a Cose 
cha del ano pasado ascendió á 200. quarterasdeTrioo

^^mia. Azeyte ioo.qi,artales; Vino de 200. á qoo. 
Cargas : Lana 6. arrobas; y Canamo 240. ^

2. S. J ayme dels D omens {JjiLsar  ̂ situado 
al Poniente de su Capital, dista de ell.i dos horas y

me-
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media:ccnFta cíe 1 8. ca?as, con cíen Person as de Co-
iminion que asisten á una Parroquia cíe 5. per-
tcncdcnte al Obispado de Barcelona,cuyo Teniente de 
Gura es el Padre l 'r . Francisco BatlU , Religio­
so Carmelita. La cosecha del ano pasado ascendió á 
lyraS. quaiteras de Trigo, Centeno, Cebada, Avena, 
y Legumbres: 2 13 . quartales de Aceyte : 300. cargas 
de Vino ; 12. arrobas de Lana , y ocho de Cañamo.

3, ViLARDiDA {Lugiir ) al Poniente de Villa- 
franca , dista de esta siete horas : consta de seis casas, 
de las quales tres pertenecen á la Parroquia de PUarro  ̂
dona, y tres á la de Fuigthos. La cosecha del año pa­
sado ascendió á i23* quarteras de todos Glanos . 60. 
quartales de Aceyte : 100. cargas de Vino; y 3. arro­
bas de Lana.

4. T ouiíellas de F oix ( Lugar) puesto al
Occidente d e su Capital a tres horas de 
distancia ; consta de 106. casas, 66. en el Lugar , y  
40. esparcidas por su termino , el que tiene de Orien­
te á Poniente hora y  media , y  de Mediodía á Norte 
una hora. Toda la población de este Lugar, y su ter­
mino , que consta de 350. personas de Comiimon, 
recibe el Bautismo en la Iglesia de Santa Marta de 
Foix , perteneciente al Obispado de Barcelona , y dis­
tante del Lugar una legua , y puesta en la cima de un 
monte , no sin grave peligro de los Nmos que llevan a 
bautizar, á causa dcl calor del Verano , y del trio del 
Invierno, Dice la Relación del Ayuntamiento, que 
asi como en la Iglesia de 5. Genis, que esta en el Lu- 
ear , cumplen con el precepto anual de la Iglesia , y 
reciben sepultura , podrian también recibir los párvu­
los el Bautismo, poniendo el Cura de Santa María un
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Vicario perpetuo, yá que le tiene para celebrar uLt 
Misa rezada por la mañana , y otra á las diez , que 
equivale a Misa Mayor los dias Je Fiesta. Escus¡mos 
poner reflcdon alguna sobre este asumo, quando quaN 
íjiiiera podra producir las mas fuertes,con solo pararse 
un poco á considerar de qiunta importancia seria el 
remedir estos males. -.j

La cosecha de este Lugar en el año pasado ascen^ 
dio á 3000. quarteras de todos Granos, y Legum-. 
bres : 800. cargas de Vino ; 16 . arrobas de Lana , y
30. de Cañamo. En este Lugar hay un Molino de pa­
pel de no mala calidad , tres Harineros, y dos Fabri­
cas de Aguardiente.

5. Saota O liva  ( )  situado al Poniente 
de su Capital Viltafranca  , dista de ella quatro horas, 
y  consta el Lugar, y su termino de 40. casas, en las 
que moran 130. personas de Comunión , que asisten 
a recibir los Santos Sacramentos á una Parroquia ti- 
tu o Santa M a ñ a  , perteneciente al Obispado de Bar­
celona , cuyo aftiial Cura es el Reverendo D on B e r ­
nardo Pacerás. La cosecha del ano pasado ascendió á
906.. quarteras de todos Granos, y,Legumbres; 50. 
quartales de Aceyte: 184. cargas de Vino; 5. arrobas 
«e Lana , y  1 8. de Cañamo.

6. M asquefa ( Lugar ) situado al Oriente de 
SU Capital, dista de ella cinco horas, y consta de c i  
casas , en las que viven 2 45. personas de Comunión, 
que asisten a una Parroquia titulo 5 ;̂; Pedro , perte-

^^onasterio de San Ciigat 
del V a lle s : su a a .ia l Cura es el D cc7or D on M elchor
Viver y Costa. La cosed,a del ano pasado ascendió á
7 8 1 . quarteras de todos Granos: i6 o . quartales de

Acey-
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Aceyte ; 740. cargas de Vino : dos arrobas y  media
de Lana; y  1 5. de Cañamo.

7. S an M iguel D er o o lay  ( Lugar ) con la
Quadra de Viiallops , está situado al Mediodía de su 
Capital, y dista de ella hora y media : consta su po­
blación de 2 3 . casas, con 100. Personas de comu­
nión, que reciben los Santos Sracramentos en una Par­
roquia , titulo 5. Miguel, y su Anexo S. .luán , que lo 
es de la : pertenece una , y otra Iglesia a la
Comunidad de Presbyteros de Villafranca su Capital: 
el adiial Cura es el Reverendo Don Joseph Alcober. 
La cosecha del alio pasado ascendió á 50. quarteras 
de todos Granos: 1 50. quartales de A ceyte; 400. 
cargas de Vino , y dos arrobas de Lana.

8. B onastre {Lugar ) al Poniente de su Ca­
pital Villafranca , dista de ella seis horas, y consta de 
4 2 . casas con i  50. personas de Común,on en una Par­
roquia , titulo Santa Magdalena , perteneciente a su 
Magostad, y al Abad de S. Cugat del Valles. La cose­
cha del año pasado ascendió a 1000. quarteras de to­

dos Granos :1 5 o -
de vino : 2 . arrobas de Lana , y 28. de Canamo.

• I
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